
Protección de algunos sitios, 
como los bosques, para captar 

agua, evitar la erosión del 
suelo y el azolvamiento 

de las lagunas.

Conservación de áreas que se 
encuentran en buen estado 
y  son importantes por su 

riqueza natural. 

Restauración de los bosques, 
selvas y ríos, para mejorar las 

condiciones del suelo y el 
sistema lagunar.

Juntos definiremos 
estrategias para mantener 

despejados los arroyos y así 
evitar inundaciones.

Aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales 
(agua, tierra, flora, fauna) 
para la permanencia de las 

actividades productivas.

Evitaremos la
contaminación de 

suelos, aire y agua.

Diseñaremos programas 
para mejorar las 

prácticas productivas.

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local en mi municipio
Una oportunidad para lograr un desarrollo 
que beneficie a toda la comunidad
El Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL), permite al gobierno municipal, junto 
con la gente local, hacer el mejor uso del territorio (suelos y agua) para el desarrollo de las  
actividades económicas; a la vez que se conservan los recursos naturales de los que 
dependemos: el agua, los valles y los manglares.

Con la participación de todos en 
el POEL, se identifican aquellas 
áreas que son mejores para:

Aprovechamiento
sustentable

Conservación

Restauración

Protección

Favorece los acuerdos y 

disminuye los conflictos 

entre sectores por el uso 

de los recursos naturales.

Beneficios del POEL

Da certeza y seguridada las actividades económicas existentes.

Es una guía para el 
desarrollo, de corto
y largo plazo, para
el Ayuntamiento y la 
ciudadanía.

Un lugar ordenado 

es atractivo para 

la inversión.

¿Cómo participo?
Identifica a tu representante 
sectorial en el Comité del 
POEL, solicítale información
y expresa tus dudas.

Consulta la Bitácora Ambiental.

Asiste a las reuniones 
convocadas por el Comité 
del POEL y el Ayuntamiento.

¿Cómo funciona el POEL?

Con base en mapas construidos 
participativamente, con la mejor 
información científica y oficial, y
el conocimiento de la gente local.

Con la participación de la ciudadanía 
y gobierno, a través de un Comité 
formado especialmente para definir 
y dar seguimiento al POEL.

Con transparencia, haciendo pública 
toda su información y cumplimiento
a través de la Bitácora Ambiental,
en la página de tu ayuntamiento.

Gracias
al apoyo 

financiero de:

 

 


